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ORD¡';N de 9 de febrero de 1973 por la que se con
voca oposición para cubrir noventa y nueve pla
zas 'de Cab'Jlleros Cadetes de la Academía Cene
ral del Aire.

RESOLUCION del Tribunal de oposiciones para la
provisión de la cátedra de ~Historia, Antigua Uni
versal y de España_ de la Facultad de Filosofia y
Letras de la Universidad de Oviedo por la que se
convoca a los seilares opositores.

Con arreglo a lo dispuesto en el Decreto y Orden de la Pl'e
sidúncia del Gobierno de 24 de septiembre de 1964 y do 18 de
septiembre de Bu5 (~Bo:otines Oficiales del Estado- númetos
244 y 225 y. «Boletines Oficiales del Ministerio del Aire" núme
ros 123 y 114. respectivamente), se convoca oposición para cu
brit' las plazas para ingreso en la Academia General del Aire
que seguidamente se indican:

Arma de Aviación (con aptitud para el $ervitio en Vuelo. 65
Arma oe Aviación {sin aptitud para el Servicio en Vuelo}. 20
Cuerpo de intendencia "....................... 14

Se notificará personalmente a los candidatos seleccionados
la concesión de tal situación. Asimismo se publicará la relación
de los mismos en el ",Boletín Oficial del Ministerio de Edu
cación y Ciencia,..

Sin embargo, la plaza no podrá considerarse definitivamente
adjudicada, haeta que el interesado firme el oportuno con~
trato, que le será' enviado directamente por el ",Central Bu
reau for Educational Visits and Exchanges"-43. Dorset St~

London-, a cuyas condiCiones especificas quedará obligado.

Madrid, 9 de febrero de 1973,-El Secretario general técnico,
Pedro AragoneSES.

DEL AIHEMINISTERIO

Se cHa a los- señores admitidos para las oposiciones a la
cátedra de ~Historia Antigua Universal y de Espanu", de la
Facultad de Filo50fia y Letras de la Universidad de Oviedo,
convocadas por Orden de 20 de junio de 1970 (~B()letin Oficial
del Estado .. de 11 de agosto), para efectuar su prcsentución
ante este Tríbunal, a las doce horas y treinta minutos del día
10 'de marzo próximo en los locales del Consejo Superior d3
Investigaciones Científicas (Duque de Medinaceli. 4, Madrid)
y hacer entrega de una Memoria sobre el concepto, m(~todo,

fuentes y programa de la discipHna, así como de los trabajos
científicos y de investigación y demás méritos que puedan
aportar, rogándose a los señores opositores que acompañen una
relación -por quintuplíoado- de dichas trabajos.

En este acto se dará ~ conocer a los ú~;o:itorf's los acu01'd'ls
del Ttibunal para realizar los dos ulfimo5 ejercicios.

Madrid, 5 de febrero de 1973.-·EI Presidento, Juan Maluquer
de Motos.

RESOLUCION del Tribunal de oposición a la cate
dra del grupo XXVllI de la Escuela Técnica 'Supe
rior de In.genieros In.dustriales de Sevilla por la
que se señalan lugar, dio y hora para la presen
tación de los opositores_

Se convoca a los señores opositores a la cátedra del grupo
XXVIII, ..Psicología industrial. Organización de la Empresa", de
la Escuela Técnica Superior de Ingenicl'os Industriales de Se
villa, para que efectlien su presentación ante este Tribunal el
día 6 del próxImo mes de marzo, a las trece horas, en la sala
de Juntas de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Indus
triales de Madrid:

José Gutiérrez Abascal, 2.

En dicho acto harán entrega al Tribunal de los trabajos pro
fesionales y de illvesLigación. asi como de la Memoria. por lri
pUcado, sobre concepto. método, fuentcs- y programas de !ns
disciplinas que comprende la cátedra y ClE'.ntos métitos pw,dan
alegar los opositores.

El Tríbunal dará a conocer el cuestionario para el teI'cer c.jer_
cicío e indicará la forma de realizar el cuarto.

Asimismo, y si a ello hubiere lugar, se realizará el sorteo PhI·o.
fijar el orden de actuación durante los ejercicio!>.

Madrid. 3 de febrero de 1973.~~E¡ Prcsldcnte del Trib'.Hwl,
Rodolfo Argél.menteria Garcia.

In. Solicitudes.-Habrán de formularse por triplicado y
necesariamente en impresos eSpeciales, que se facilitarán gra
tuitamente en la Sección de Información, Iniciativas y Recla
maciones del Ministerio de Educación y Ciencia y también en
las Delegaciones Provinciales del Departamento.

Una vez cumplimentados dichos impresos deberán entregar
se, bien personalmente, en el Registro General del Ministeri9
de Educación y Ciencia, calle de Alcalá, 34, Madrid; en los
Gobiernos Civiles, en cualquiera de las Delegaciones Provin
ciales antes mendonadas, o por correo, de acUerdo con lo
previsto en ,el' articulo 66 de la Ley de Procedimiento Adrrp
nistrativo.

Con la solicitud, se acompañará la siguiente ~)cumenta-
ción (m1ginal y fotocopial: .

1.~ Partida de nacimiento.
2. 0 Certificado medico de no padecer enfermedad conta

gioS'a, ni defecto físico que incapacite para la actividad a
realizar.

3. 0 Certificación académica de estudios, en la que consten
las calificaciones obtenidas en cada asignatura. con detalle
del curso y convocatoria en que fueron aprobadas.

4. o Los alumnos de primer curso de Filología Moderna
deberán presentar certíficado. o escrito expedido por el corres
pondiente Departamento, en el que se haga cops"tar su asisten
cía y participación efectiva en la enseñanza de dicha espe·
ciaJidad. .

5. 0 Tres fotografías tamaño camet.
6. 0 "Currículum vitae" redactado en inglés.
"o Cualquier otro documento que pueda apoyar la petición

que "e formula. ' .

Los solicitantes podrán señalar por orden de preferencia
tres demarcaciones del Reino Unido, exponiendo las razones
que motivan dicha prelación, Las a.utoridade$ británicas pro
curaran atender sus deseos. pero, en ningún caso, pueden
comprometerse a darles cumplimiento.

IV. Plazo de admisión.-Las solicitudes y documentación
completa deberan ser presentadas antes de que tramfcurran
treinta días naturales, contados a partir del siguiente a la fe
cha de publicación en el .. Boletin Oficial del Estado_ de la
prosente convocatoria.

V. Selección.-La selección de los candidatos se realizará
por una Comisión mixtahispano-ingle5a, sdbre la base del ex
pedi<n-:te académico y d'eJ;I1ás méritos. Esta Comisión elevará
posterIormente su propuesta a las autoridades británicas com~
peten tes.

al Encontrarse en alguna de las siguientes categorías,
enumeradas según orden de preferencia:

Primera.-··Ser alumno de cualquiera de los 'tres cursos de la
Sección de Filología Moderna, Subsección de FilQlogía Inglesa,
en las Facultades de Filosofía y Letras,

Segunda.-Licenciados en Filosofía y Letras, en la Sección
de Filología Moderna, Subdirección de Filología Inglesa,

Tercera.-Estudiantes o Licenciatlos de otras Ramas o es
pecialidades .de las Facultades de Filosofía y Letras, que acre
diten poseer conocimientos de inglés.

Cuarta.-Los Maestros nacionales podrán solicitar dichas
plazas. Independienteri1énte del orden de prioridad anterior, se
les reservará un m.ínimo de un 20 por 100 de las mismas.

b} No haber disfrutado anteriormente de una plaza de
Auxiliar de Conversación,

el . Los candidatos varones no habrán de estar sujetos al
ServICio Militar durante el periodo del ejercicio de sus funcio·
nes como Auxiliar de Conversación.

nic:'\. del Ministeri.:> de Bducación y Ciencia, en colaboración
con la Dirección Gen!ral de Relaciones Culturales del Minis
terio de Asuntos Exteriores, ha resuelto anunéÍar convocatoria
para seleccionar 200 Auxiliares de ..Lengua española.. eo Cen
tros docentes de "Lirado Medio del Reino Unido durante el
curso 1973-74, de acuerdo con laS' siguientes condiciones:

L Regimen -Los Auxiliares de ...Lengua española~ serán
adscritos por las a utoridadcs britániCas a un Centro (SchooI o
Collegel y deberán impartir bajo la dirección del Profesor ti
tular un máxinlO de doce horas. semanales de cIase de conver
sación durante el curso académico 1973-74 (l de septiembre de
19na 30 de julio rle 1974).

Los Auxiliares de Conversación percibinin a través del Cen~

tro 02 destino la suma de S68 .libras por el período que cubra
el curso académico, en pagos mensuales. De dicha cantidad se
detraerá lo corres'pondiente al pago de impuestos. Los gastos
de desplRzamiento al Reino Unido y regreso correrán a cargo
del auxiliar.

Durante su estancia en el Reino Unido gozarán de asis
tencia médica gratuita, de acuerdo con la legislación de
dicho paí~.

11. Candidatos.-,Podnin ~olicitar estas plazas quienes reúnan
las siguientes condicíones:


